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L¡c¡tación Pública No. Eo-SIPDUS-N269-2023

Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Co nvocato ria No. O27 12023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N269-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡Vo de la Junta Pública en Ia que se da a conocer el

Fallo de la Lic¡tación pública No. EO-SIPDUS-N269-2023, correspondiente a la obra: Construcción

del camino santa Ana - La Labor; ubicada en la localidad de santa Ana, Municipio de san Felipe

Orizatlán, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este

procedimiento de contratáción por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de

i".urro. No. HACTENDA-A-TREVE/G|-2O23-1502-Oo7I5 de fecha 7 de septiembre de 2023, emitido
por SecretarÍa de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo'

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las ll:30 horas del día 06 de

noviembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los ArtÍculos 44 de la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del

ReglameÁto en vigor, se reunieron en la Sa la de J untas de la Dirección Ceneral de Administración
deésta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ubicada en: Ex Centro

Minero Edificio 28 ler p¡so, Boulevard Felipe Ángeles Km. 93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto,

Hidalgo, c.P.42080; la persona física, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
re p re-sentac¡o n es y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el

resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano

Sostenible, relativo a esta licitac¡ón Pública como consecuencia del Acto de Presentación y
Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta

lic¡tac¡ón por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

preside la presente junta públ¡ca la C. LA. Yolanda García Ortiz, Directora de L¡c¡taciones y

Contratos, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, '17 Fracción lV

y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
it ida lgo y t, 

=, 
+,5,6,7 fracción tt ¡nciso c) 8, I't fracción XXV y'14 fracciones XVllly XIX del Reglamento

tnteriordelaSecretaríadelnfraestructuraPúblicayDesarrolloUrbanoSostenible,vigente,del
Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de

L¡c¡taciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el

titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial med¡ante Acuerdo

Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de

Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.
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L¡c¡tación Pública No. EO-Sl PDUS-N269-2023

establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocu oa. es:

"Jairo ltamar Cestillo Sáenz"

Con un importe sin l.V.A. de: $5'055.448.27 (cinco millones cincuenta v cinco mil cuatrocientos
cuarenta v ocho pesos 2/lOO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: 95'864J19.99 (cínco millones
ochoc¡entos sesenta v cuatro mil tresc¡entos diecinueve pesos 99nOO M.N.l la cual incluye el 16%
del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente licitación, a partir del día 2l de noviembre de 2O3.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios un itarios y tiem po determinado, en el que consta el análisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para adm¡tirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicasy Servic¡os
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigory previo a la firma
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del
contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de
Adm¡nistración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5,
Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42OAO, teléfonos 771 7178 O45,771 7178 OOO

extensiones A742y AGA\ de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se
firmará el contrato correspondiente, el cualse estima ser firmado a partir del día O7 de noviembre
de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARCO o
coMtslÓN DENTRo DEL sERvlclo PtJBLlco, documentos 2.-2.2. y 2.-25., presentado (s) dentro de
la (s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará (n)

del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento a
lo establecido en el artÍculo 48 fracción lX de la Lev de Responsa bilidades Admin¡strativas del
Estado de Hidalgo.

Se informa al licitante adjudicatario de este procedimiento que derivado del nombramiento del Lic.
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Licitación Pública No. EO-Sl PDUS-N269-2023

2O2i, otorgado por el Lic. lulio Ramón Menchaca Salazar, Cobernador Constitucional del Estado

Libre y Soberano de Hidalgo, la formalización del contrato respectivo será firmado por el nuevo
titular de la Dirección Ceneralde Administración.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta

de fállo a cada uno de los funcionarios y lic¡tante aquí presentes, y para los que no hayan asistido a

esta Junta pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para

efectos de su notificación y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco dÍas hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por conclu¡da la presente Junta
siendo las ll:50 horas del dÍa de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella interv¡nieron
y asÍ quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún lic¡tante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La D¡rectora de Licitac¡ones y Contratos La Directora de Precios Un¡tar¡os

ía Ortíz

Órgano Interno de Control en la Sl

Por la Dirección General de Conservación de
Carretéras Estatales

No se presentó

Por la Dirección Ceneral de Asuntos Jurídicos

Por la Dirección Ceneral de Supervisión
Estratég¡ca y Evaluación
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David Ca m ho Ayala

Por la Unidad Ple y Prospectiva

lome na Badillo

Por el consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se oresentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la

Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N269-2023

Por la Secretaría de Contraloría

No se oresentó

Por el colegio de lngenieros civiles de Hidalgo
AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcciórr

No se Dresentó

Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los licítantes participantes

Brandt Pérez

inación General Jurídica

Nombre Firma

Nota: Estas flrmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a
la Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N259-2o23. correspondiente a la Obra: Construcc¡ón del camino Santa Ana - La Labor:

l.- Cruoo Vemen. S.A. de C.V.

2.- Jairo ltamar Castillo 5áenz

No se presentó
i /'1 . tl'
i/ lt/i,,/,/i" t'!'-*'-

María del Carmen Vizuet Pérez
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N259-2023
Convocatoria No. O27 nO23

Anexo No. I

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 06 de noviembre de 2023, en las oficinas de
la Dirección de Precios Un¡tarios, de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosténible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relac¡onados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
L¡citac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N269-2023, para la adjudicación de la obra pública: Construcción del
camino Santa Ana - La Labor; ubicada en la localidad de Santa Ana, Municipio de San Felipe Orizatlán,
Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polítlca del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOB y el
artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo
y los artÍculos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedim¡ento por licitación
oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su articulo 44, cuafto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjud¡cará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicac¡ón establec¡dos en las bases del procedim¡ento por
l¡citación pública, las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocante y garant¡ce

\ satiafáctoria mente el cumplim¡ento de las obligaciones respect¡vas.

41. Reseña cronológica de los actos del presente procedim¡ento por L¡c¡tación Públ¡ca.- l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente

Il7
D¡ctamen para determinar el féllo de la Convocatoria No. 02?2023, del Proced¡m¡ento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SlpDUS'N259'
2023, en relación a ta adjudicac¡ón de la obra pública: Construcclón del camino Santa Ana - La Labor¡ ublcada en la localidad de

Santa Ana, Mun¡cipio de San Felipe Orlzatlán, Estado de Hidalgo. Ir
(1,
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N269-2O23
Convocatoria No. OZ7 l2O?3

procédimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hac¡enda del Cob¡erno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-TREVE/Gl-2021502-o0715 de fecha 07
de sept¡embré de 2023.

1.2.- Que con fecha 16 de octubre de 2023, se publicó en el Periód¡co of¡c¡al de Hidalgo, asÍ como en la
página de internet s-obraspu bl¡cas.h¡da lgo.gob.mx, la Convocatoria No, O2l12023la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N269-2023, para la adjudicación de la obra pública: Construcción dél camino Santa Ana -
La Labor; ubicada en la localidad de Santa Ana, Municipio de San Felipe Orizatlán, Estado de
Hidalgo.

1.3,- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 20 de octubre de 2023.

1.4.- Con fecha 20 de octubre de 2023 a las I l:OO hrs., se llevó a cabo la v¡sita al sit¡o donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 23 de octubre de 2023 a las l5:OO hrs., se realizó el acto de ju nta de aclaraciones en la Sala
de Exsecretarios de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble,
ubicada en Ex-Centro Minero edif¡cio 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col.
Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo,, en presencia del órgano interno de control, funcionar¡os públicos
invitados, asícomo la convocante, se pasó lista de as¡stenc¡a encontrándose presenres:

1.- Grupo Vemen, S.A. de Cv.
2.- Jairo ltamar Castillo Sáenz

1.6.- Con fecha 27 de octubre de 2023 a las l5:OO hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguiéntés:

'1.- Cruoo Vemen, S.A. de C.V.
2.- lairo ltamar Castillo Sáenz

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acred¡tan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los lic¡tantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.71.- L¡citante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 27 de octubre de 2023 a las l5:OO hrs.:

2/7
Dictamen para determinar el fullo de la Convocatoria No. 0272023, del procedimiento por L¡citac¡ón Pública No, EO-SIpDUS-N269-
2023, en relac¡ón a le adjudicáción de la obrá públice: Construcc¡ón del camino Santa Ana - La Labor; ub¡cada €n la localidad de
Santa Ana, Municipio de san Fellpe orizatlán, Estado de Hldalgo.áAe
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Llcitación Públ¡ca
N o. EO-SI PD US- N269 -2023
Convocator¡a No. O27 nOZ3

Ningún Licitante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitativa.

No. Licitante Monto Propuesto Sin
I.V.A

Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

t.- Gruoo Vemen. 5.A. de C.V. $s'424,996.46
93 dÍas naturales, inicio 21 de
noviembre de 2023, terminación 2l
de febrero de 2024

Jairo ltamar Castillo Sáenz $s'o55,448.27
93 días naturales, inicio 21 de
noviembre de 2023, term¡nación 2l
de febrero de 2024

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y
apenura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días 30, 31 de octubre, O], 02 y 03 de noviembre del 2023, a la documentación de las
proposic¡ones presentadas por los l¡citantes: 1.- crupo Vemen, S.A. de C,V. y 2.- Jairo ltamar Castillo Sáenz,
para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases
del procedimiento por l¡citación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicac¡ón que establece
el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y serv¡cios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de
lalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalV,artículo42fracc¡oneslalall,¡nc¡soAfraccioneslalaVlll,de

En

.-

lamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relac¡ona.

ll.l.- Grupo Vemen, S.A" de C.V.

Causal No. I

El licitante requis¡ta incorrectamente los documentos: E-12.- Carta compromiso de la proposic¡ón, asÍ
como el E-1.- Precio unitario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de
su propuesta económ¡ca.

3/1
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 0272023, del Proced¡mieñto por Licitación Públ¡ca No, EO-SIPDUS-N269-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: dgl camino Santa Ana - La Labor; ubicada en la localidad de
santa Ana, Municlpio de san Felipe orizatlán, Elado de Hidalgo.

\r; /'¿-
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N269-2023
convocatoria No. O27 hO23

Motivo
El licitante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económ¡camente, ya que es
mayor en un 3.89% en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no
es oosible su contratac¡ón.

De conform¡dad a lo que establecen las bases del procedimiénto por l¡c¡tación pública en el capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación, Numeral l.- Criterios para la Evaluac¡ón de la Proposición, fracción 4,- Se
analizará y evaluarán los documentos que acreditan (...), asÍ como a les propuestas (...) económicas de las
proposiciones de cada lic¡tante, con fundamento en: a).- (...), el capitulo lV.- Evaluación y adjudicación, fl.-
Que el análisis, cálculo e integración de los precios seen acordes con las condic¡ones de costos vigentes
en la zona o reg¡ón donde se ejecuten los trabajos; Numeral lO.- Criterios de evaluación económica;
fracción lO.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con
las condiciones vigentes en el mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante.

Fundamento
De conformidad a lo que establecen las bases del procedimiento por licitación pública en el capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; numeral Il.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9.-
Cuando los precios de los insumos propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean
acordes con las condiciones vigentes en el mercado de la zona,; Numeral ll.l.-E.1.- Prec¡o Unitario, fracción
'll.- Cuando los precios un¡tarios propuestos por el l¡citante no sean aceptables, és decir, no sean acordes
con las condiciones vigentes de la zona o región en donde sé ejecutarán los trabajos, individualmente o
integrando la propuesta total. Numeral I1.9.- E-9.- Catálogo de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe
total de la propuesta económica, sea mayor al importe del presupuesto base de la convocante autorizada
para la ejecución de la obra objeto de esta lic¡tación. Por presentar uno o varios precios unitar¡os no
aceptables. Y en tal v¡rtud la convocante no cuente con la suf¡cienc¡a presupuestal para la adjudicac¡ón
v su contratac¡ón.

A tal efecto el Fleglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de H¡dalgo, determina en el artículo
42,- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los
siguientes aspectos:

ll.- Que los precios propuestos por el licitante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las
condiciones vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos,
ind¡vldualmente o conformando la propuesta total.

Y el artÍculo 45 del Reglamento anteriorménte citado, establece que: Se cons¡deran causas para el
desechamiento de las propuestas las s¡guientes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas requeridas por la convocante.

4n
Dictamen para determ¡nar el fallo de la convocator¡a No. o272o23, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SlpDUS-N269.
2023, én relac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra pública: Construcción d€l eam¡no Sante Aña - Lá Labor; ubicada en la local¡dad de
santa ana, Municiplo de San Felipe orizatlán, Estado d€ Hidalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Pública
No. EO-SIPDUS-N269-2023
Convocatoria No. O27 nO23

Flesolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. l, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l,- Jairo ltamar Castillo Sáenz

Motivo y Fundamento
El licitante: Jairo ltamar Castillo Sáenz, cumple con los lineamientos establecidos en las bases dél
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capÍtulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la propos¡ción, y en base a lo que establece
el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artÍculos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técn¡ca y éconóm¡ca) del licitante: Jairo ltamar
Castillo Sáenz, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requer¡das por
la convocante, y garantiza satisfactoria mente el cumpl¡miento de las obligaciones respectivas con un
monto de $5'055 ,448,27 (Cinco millones cincuenta y cinco mil cuatroc¡entos cuarenta y ocho pesos 27/100
M.N.) s¡n incluir el l.V.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 93 dÍas náturales.

Flesolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se

le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es:Jairo ltamar Castillo
Sáenz, por reunir las condiciones legales, técn¡cas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactor¡a mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de

$s'oss,++a.zl (c¡nco millones cincuenta y cinco mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 27100 M.N.) sin
incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo

f¡rmará por un monto de $5'055,448.27 (Cinco millones cincuenta y cinco mil cuatroc¡entos cuarenta y
ocho pesos 27100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se estima a ser

firmado a partir del día 07 de noviembre de 2023 previa entrega de las garantías correspond ientes.

Dictamen para determ¡nar elfallo de la Convocatoria No. 0272023, del Procedim¡ento por L¡citación Pública No. EO'SIPDUS-N269-

2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcqión del camino Santa Ana - La Labor; ub¡cade €n la localidad dé

Santa Ana. Mun¡cip¡o de san Felipe orizatlán, Estado de Hidalgo.
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SñCRF,.TARIA DE INFRATSTRUÜTURA PUALiC-C
Y DESAREOLIO URBANO SOSIENIBLE

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡tación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N269-2Oz
Convocatoria No. O27 f2O?3

b).- Presentación de oarantlas: El lic¡tante adjudicatar¡o del contrato de la obra públ¡ca a precios un¡tarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de H¡dalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumpl¡miento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 2E}, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42O8O, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (Ol 771) 717-8OOO ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que pres¡de los actos públicos y de los
que elaboran la evaluación,

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguín Cuevas, D¡rector General de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los artículos l, 2, 3, 4, 5 fracción l, 17 fracción lV
y 3l fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Adm¡n¡stración Pública para el Estado de Hidalgo y, l, 2, 4, 5,
6 y 7 fracción ll inciso c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director General de Administración

de la S.|.P.D,U.S.

Lic. Abelardo Olguín Cuevas
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Gobierno del Estado de Hidalgo

Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible
Fallo del Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SIPDUS-N259-2Oz
Convocatoria No. O27 hO?3

¡¡É INFTTAESTRUCTURA I WlF púslrcA r E

Evaluó

Directora de Prec¡os Unitar¡os
de la S.l.P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de
Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

Arq. MarÍa

Evaluó
Jefa de Departamento

de la S.l.P.D.U.S.

U

Arq, Ana Edith Cosmópulos Corona

Dolores J¡ménez Rendón

,Yrn
717

Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. 0272023, del Proced¡miento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS'N259-

2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Construcción del camino Santa Ana - La Labor; ublcada eñ la localidad de

Senta Ana, Munlclpio de San Felip€ Orizatlán, Estado de Hidalgo.
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